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.NSTm/TO OE TÍAf-lEPi^LSCA ACCiSO A LA
3jfOB.WOONPOei>CAyFi?OTfCCCNDf •
DATOS PERSCNAUS C£L ES'ACO C£ P-JEBlA

Versión Pública de RR-0805/2024 que contiene información clasificada como

confidencial

23 de enero de 2025Fecha de elaboración de !a versión pública

Acta de la Segunda Sesión
Ordinaria, de fecha veinticuatro de

enero de dos mil veinticinco.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.
RR-0805/2024La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.
Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

i
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Informjidón, así como para la
Elaboraba de Versiones Públicas, 3
fracc ón I

Protección \de Datos Personales en

Posesión dq Sujetos Obligados, y 6
fracc

Datoi

Sujetas Obligados del Estado de Puebla

la

Fundamento legal, Indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o los artículos,el

É de la Ley General de

Ón VIII de la Ley de Protección de
i Perscínales en Posesión de

f!
.¡i'

Nombre y firma del titular del área.

íl Javier García BlancoFrai

■J

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso). TdolVIedinaVíctor Mant%

i g^^parencia, Acceso a la
ública y Protección de Datos

Instituto de

Informaciófí

Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o Instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

í
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Honorable Ayuntamiento de
Eloxochitlán, Puebla
210431524000021

Francisco Javier García Blanco.

RR-0805/2024

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:^•STrruTO ACCESO A LA

lUfOB.W-ClON BELICA Y FPOtECCOU DE
DATOS PL(íSa\Al tS Da ESTADO DE PUtBLA

Sentido: REVOCA

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0806/2024 relativo al

recurso de revisión interpuesto por en lo

sucesivo la persona recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

ELOXOCHITLÁN, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución

con base en los siguientes;

ANTECEDENTES.

4

I. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso

a la información dirigida a la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Eloxochitlán, misma que fue registrada con el número de folio 210431524000021,

mediante la cual requirió:

C. Iconanlo Noel Ariunefvdl

Tltuldr de la Unidad de Transparencia del H. Avuntamiento de CloxochlsUn.

Domlcilh» Conocido. Col. Centro, CloxecNitUn, Puc. C.P. 75920.

PRESENTE

Con fundamento en los artfcuios 6 y 8 do la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; S, 9. scfpindo párrafo.

251, primer piirafo. fracciones Vil. XX. XXVIII, secundo pórrafo y XXXVII, 251-A, 2S2. 270. y 271 de la Ley del Seguro Social;
38. 42, fracción Vil. del Código Fiscal de la Federación; de aplicación supletoria en términos del segundo párrafo del articulo

9 y 271 de la Ley dcl Seguro Sodal; artículos 1. 2. 4, S. 6, 8, lO. IX. 16 fraceJotses I. II, tV y V. 142, 143. 144, 146. ISO primer

párrafo, 154, 156. 166 y 193 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Póblica dd Estado de Puebla, publicada en

el Periódico Oficial del Estada el día 04 de Mayo do 3016; 1, primer párrafo, fracciones I y II del Reglamento del Código Fiscal
de la Federación; 1. 2, fracción VI. (rteiso b), 4, 8. último párrafo. 142. fracción II. 149. IM. primer párrafo, fracciones XMVkÁ
XXVIII, 152 y ISS, primer párrafo, fracción XXI. inciso d], y Séptimo Transitorio, del Reglamento Interior del Instituto
Mexicano del Segura Social, en relación con ct Acuerdo ACOO.SA2>ICr.270116/30.P.OJ. aprobado por el H. Consejo Técnl^
del Instituto Mexicano del Segure Social, en sesión celebrada el 27 de enero de 2026 y publicado en el Otarlo Oficial

federación el IX de febrero de ese mismo aAo. asf como el Acuerdo AC003A2.HCr.240216/SS.P.OJ. aprobado por el H.

Consejo Técnico dcl Instituto Mcxicarto del Seguro Social, en sesión celebrada el 24 de febrero de 2016 y publicado en el
referido Otarlo Oficial de la Federación el 1 de marzo de 2016; esta Subdelegación del Instituto Mexicano del Segura So
Tehuacán, Organo Operativo del Orgaito de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Puebla, establecido ^
fracción XXJ del artículo IBS, en relación con el artieute 2. fracción IV. inciso al. del Reglamento Interior del Instrt

Mexicano dcl Seguro Social, organismo fiscal autónomo, solicita copla simple o archivo electrónico de la siguiente
información y documentación, con la cual se podrán sustentar las operaciones realizadas: \

la

■»i

UOiCAaON OE OBRAPATRON NO.

CONTRATO

PERIODO DE

OBRA

MONTO DEL

CONTRATO

PEDRO OL1V1ER •

MURRIETA

MEP-LPN-

22016

DEL

07/07/2022

59,823.700,56

(IVA

INCLUIDO)

REHABItlTAOON DE CAMINO

SACACOSeCHAS TIPO 'E~ TRAMO

(ATEXACAPA.TEPET2ALA) OE LA
LOCAUOAO OE TEPCTZALA DEL*

KM 0«COO.CX> AL KM 4a94S.44,
PERTCNEaENTE AL MUNICIPIO

OE ELOXOCHITLAN. PUEBLA ,

AL

08/12/2022

1. Contrato de la obra.

2. Acta de entrega recepción.

Convenios modincados o cualquier otro documento que avale alguna modificación at Importe y periodo de e]
normal de obra.

4. Facturas V estimaciones.
S. Información técnica

6, Propuesta o proyecto económico.

7. Costosunitariosvtotatesporaccióa.
8. Precios unitarios.

9. Análisis de Costo horario de maquinarla.
lO. AnáEsis de cuadrilla.

3.

i

■i.
■li
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Eloxochitlán, Puebla
210431524000021

Francisco Javier García Blanco.

RR-0805/2024

Folio:

Ponente:

Expediente:T5.-.N3PA?EsC'A.ACC£SO.'L--.

iE;EC?=.‘-'-AOOM ICA Y f'ROTfCC OM D:
5-’-rCS DEL ESTADO CE T-Jifi-A

11. Presupuestos aprobado!.

12. Acta finiquito.
13. Procedimiento constructivo.

14. Expioslón de Insumes (MotcrfsTes, Mano de obra, Herramienta y Equipo).
15. Factor de Salario Real.

16. Catálogo de conceptos.
17. Bitácora de obra.

18. Relación dei personal indicado cspcdalizado, categorías, así como horas-hombre necesarias para su realización por
sematta o mes.

18. Programa de ejecución (calendario do obra).
20. Variaciones de avance físico y nnancicro de la obra.

21. Reportes de cumplimiento de los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquirurla y equipo.

Lo anterior, del patrón PEDRO OLtVIER MURRIETA, con Registro Federal de Contribuyentes OIMP890921NU0, y con

domldlio nscal en CALLE GERANIOS 4903 INT. 8, PUERTA DEL SOI, TEHUACAN, PUEBLA. CP. 75796, para Ío Ojal se anexa

caratula del contrato de la obra por la que se está solicitando la ínformaclóru

La información que se solícita se considera urgente y de suma importancia a fin de contar con todos los elementos necesarios

para el desahogo de los procedimientos que se aplican en materia de construcción, de conformidad con el Reglamento dd

Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado por parte de esta

Subdelegacíón del Instituto Mcucano del Seguro Social Tehuacán.

De igual manera se solIcHa que los resultados se hagan llegar a esta Subdclegadón del Instituto Mexicano del Seguro Sodal;

sha en Calle 4 Norte Número 120, Colonia Ignacio Zaragoza, C.P. 75770 Tehuacán, Puebla, con teléfono: (238) 382 09 90, Ext

115, 116. 117 y 118, Correos: gabrifUi g.irciagimss gob,pix: voianda.rcvesJüSimss.gob.mx; fabian.santiaflo^ímss.gob. mx: en

un plazo que no exceda conforme al articulo ISO de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo.

Atentamente

Seguridad ySolidarIdad Social

II, Con fecha cinco de agosto de dos mil veinticuatro, la persona recurrente interpuso

recurso de revisión por la falta de respuesta a su solicitud de acceso a la información

pública, expresando como motivo de inconformidad lo siguiente:

El sujeto obligado no proporcionó la información y documentación completa, una vez
vencido el plazo establecido en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y acceso a la
información pública del Estado de Puebla; así mismo, de acuerdo al mismo ordenamiento,

no se comunicó al solicitante ninguna prórroga, por lo que se procede al recurso de
revisión de conformidad con el artículo 170 fracción VIII de la ley citada. Al ser el H.
Ayuntamiento de Eloxochitlán, Pue., el sujeto obligado a proporcionar información y
documentación por recibir y ejercer recursos públicos, de conformidad con lo establecido

en el artículo 2 fracciones V y IX de la LTAIPEP, así mismo se observa que la solicitud de
información realizada, no se clasifica como reservada según el art. 123 del mismo

'j^denamiento. Él solicitante realizó requerimiento a través del folio 210431524000021 de

(ZJécna y hora: 24/06/2024 10:58:51 AM, adjuntando oficio donde se detalla la solicitud con

^""-immero 2206096769500/DF1437/2024, con fundamento en los artículos 6 Apartado A
fracción I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 12
fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos 6
y 7 fracción XI, de la LTAIPEP; pues se trata de un derecho al acceso de la información

. núliíiraf a la cual toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o Justificar su
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; información y documentación
^e ep necesaria para el desahogo de los actos que como autoridad fiscalizadora me

}a, con el fin de verificar el debido cumplimiento de las obligaciones en materia de

tro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

a
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Honorable Ayuntamiento de
Eloxochitlán, Puebla

210431524000021

Francisco Javier García Blanco.

RR-0805/2024

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:INSTITUTO Cí T3;iNSPAñ£,SCA ACCESO A LA
intormaciCn afiHiJCA y ptoteccon oí
DATOS PERSONALES t5£L ESTADO DE PLIEEU

seguridad social a cargo de los patrones, contenidas en la Ley del Seguro Social y sus

reglamentos.

La información y doeumentación solicitada al sujeto obligado, se encuentra contenida en
el oficio número 2206096769500/DF1437/2024 adjunto a través del folio de solicitud

210431524000021 y no se considera de carácter personal, ni confidencial, ni reservada, en

razón de que son recursos públicos que ejerce el sujeto obligado. De conformidad con
todo lo anterior, se deduce que el sujeto obligado denominado: H. Ayuntamiento de
Eloxochitlán, incumplió con el Art. 168 y con el plazo establecido en el art. 150 de la

LTAIPEP. De acuerdo al mismo ordenamiento, no comunicó ai solicitante ninguna

prórroga, razón por la que se procede al recurso de revisión de conformidad con el art.

170 fracción VIII de la ley citada, pues el sujeto obligado omitió emitir respuesta dentro del
plazo establecido en el mencionado ordenamiento, ya que al recibir y ejercer recursos

públicos, es responsable del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar acceso
a la información.*’, (sic)

III. En seis de agosto de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el recurrente,

asignándole el número de expediente RR-0805/2024, el cual fue turnado a la Ponencia

a cargo del Comisionado Francisco Javier García Blanco para el trámite respectivo.

IV. Con fecha doce de agosto de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente dictó

acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión y se

tuvieron por ofrecidas las pruebas del recurrente: ordenando integrar el expediente

correspondiente, poniéndolo a disposición de las partes, para que. en un plazo máximo

de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas

y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar a las partes el auto de radicación del recurso de

revisión sujeto a estudio a través de los medios señalados para tales efectos, y

En ese mismo acto, se hizo informó al recurrente sobre su derecho a oponerse a la

publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión. Finalmente, se tuvo al recurrente señaland^^
medio para recibir notificaciones.

V. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro, se dictó acuerdo medi

el cual se hizo constar qué el sujeto obligado no rindió informé con justificación en

tiempo y formas legales, por l6 que se continuó con el procedimiento; se indicó que
\ Tel: (222) 309 6Ó 60 www.itaipue.org.’mx
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Honorable Ayuntamiento de
Eloxochitlán, Puebla
210431524000021

Francisco Javier García Blanco.

RR-0805/2024

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:Di ■•■ccíso * w

/Nf’OR'.VOOfJ fPWJnCCÓN Df
D-17CS '^■íso\wrs d:l {tctado dc pusbua

no serían divulgados los datos personales del recurrente y, finalmente, se decretó el

cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

VI - Con fecha veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PRIMERO, COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para resolver

e! presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y

13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISION. El

artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un plazo de

quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o del

^ vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que el

medio de impugnación que nos ocupa fue presentado en tiempo y formas legales,

^^ío^ndo en consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha del

^STefícimiento legal para su notificación.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos en

'^^¿«¿[culo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta aplicable

el previsto en la fracción VIII, por virtud que el recurrente se inconformó por la falta de

r^ptíesta del sujeto obligado en los plazos establecidos en la ley de la materia.
Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx■ntro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000Av 5 Ote
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Eloxochitlán, Puebla
210431524000021

Francisco Javier García Blanco.

RR-0805/2024

Folio:

Ponente:

Expediente:ííSTlTUTO Ct TSaMSPA?D£'.\. ACCESO A LA
INFORMACION PUSUCA y PROTECCON Dí
0ATO3 PERSONAifS DEL ESTADO DE PUEGLA

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la controversia

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente:

La persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Eloxochitlán, diversa

información referente al contrato de obra MEP-LPN-22016.

Del análisis a las constancias que integran el expediente en que se actúa, este Órgano

Garante pudo constatar que ei sujeto obligado no atendió la solicitud de acceso a la

información formulada por la persona recurrente.

Inconforme con lo' anterior, la entonces persona solicitante interpuesto recurso de

revisión, alegando como inconformidad que el sujeto obligado no dio respuesta a su

solicitud de información en el plazo establecido en la ley de la materia.

Una vez admitido el presente medio de Impugnación y notificadas las partes para que

manifestaran lo que conforme a su derecho e interés convenga, este Instituto pudo

corroborar que la autoridad responsable no rindió su informe justificado en tiempo y

forma legales, tal y como consta en los autos que integran el presente expediente.

Bajo ese contexto, corresponde a este Órgano Garante determinar si exi:

transgresión al derecho de acceso a la información que la ley tutela en favor del

recurrente, de conformidad a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso'a la

Información Pública del Estado de Puebla.

o no

CUARTO. DE LAS PRUEBAS En este apartado se valoran las pruebas ofrec

por las partes dentro del expediente en que se actúa.

La persona recurrente ofreció y se admitió el siguiente material probatorio:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la soíi^^

de acceso a la información y su anexo.
Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Púa C.P. 72000 ’. Tel: (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de
Eloxochítián, Puebla
210431524000021

Francisco Javier García Blanco.

RR-0805/2024

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:iianai’O uZ TíAf,spA?C'.C!^ acchso * u.
iNfCRW-CiO?< ^JftLICSi y Píí01tCC<jM Dt

riATCS PíílSONAUS OíL ESTADO DE PUEBLA

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del acuse de

registro de la solicitud con número de folio 210431524000021.

Documentales privadas que, al no haber sido objetadas por falsas, se le concede valor

probatorio pleno en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

En el presente asunto el sujeto obligado, al no presentar informe, no aportó ningún

material probatorio.

QUINTO. ANÁLISIS DEL CASO. Del análisis al expediente del recurso de revisión

que se resuelve, se advierte lo siguiente:

En primer lugar, el inconforme en su escrito de expresión de agravios alegó como acto

reclamado que el sujeto obligado no dio respuesta a la solicitud de información.

El sujeto obligado no dio respuesta a la solicitud formulada por el recurrente, en

consecuencia, este último interpuso ante este Órgano Garante un recurso de revisión

con la finalidad que se le garantizara su derecho de acceso a la información, sin

embargo, el ente obligado no realizó manifestaciones que a su derecho e interés

conviniere, toda vez que no rindió su informe justificado en tiempo y forma legales.

Expuestos los antecedentes, resulta menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I,

blece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano

ganismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

J^poralmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

^^Srijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

Av 5 Ote%l, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Eloxochitián, Puebla
210431524000021

Francisco Javier García Blanco.

RR-0805/2024

Folio:

Ponente:

Expediente:NSTiTurO De TíAN3FA5£.v:'-V ACCíSO A LA
iNrORMACIÓN XieuCA V P'-?ÜIFCCON Df.
DATCS P£f?SC»iAl£S Cti ESTADO DE PüEBLA

de máxima publicidad; de Igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV, del precepto legal

antes citado.

De igual manera, la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado

de Puebla, señala que el acceso a la información es un derecho fundamental,

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual, obliga

a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

En ese sentido, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el

deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes

la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de ingreso de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o

en su caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos para ello, que la

información solicitada se ubica dentro de alguna de las excepciones previstas en la

Ley de la materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Prime^ Circuito,
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro )J^lll, marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que ei Estado Mexicano está constreñido a

publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a

acceder a la información aue obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 5412008, publicada
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio^ )
2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMOX.

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social.
En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía
personal,, posibiiitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor
diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho n
colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no séío^
como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de contrqf^
institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales'

del gobierno republicano, aue es la publicidad de los actos de gobierno v la transparencia

en el actuar de la administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas.
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Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que

toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la
legislación secundaria yJustificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar
como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa”.

Corolario a lo antes expuesto, es Importante precisar el término legal con el que

cuentan los sujetos obligados para atender las solicitudes de acceso a la información

que le son ingresadas, el cual se encuentra establecido en el artículo 150 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, que a la letra dice:

“Articuio 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente Ley,
deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días
hábiles contados a partir del dia siguiente a la presentación de aquélla o de aquél en el
que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho al solicitante.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez dias hábiles más, siempre y
cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el

Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse
al solicitante,antes de su vencimiento.

El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del plazo, las
razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse como causales de
ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el
desahogo de la solicitud".

En ese sentido, tomando en consideración que la solicitud de acceso a la información,

materia del presente medio de impugnación, fue presentada el veinticuatro de junio

de dos mil veinticuatro, este último debió atender la misma a más tardar el día

veintidós de julio de dos mil veinticuatro.

En ese tenor, cabe recordar que este Órgano Garante requirió al sujeto obligado un

informe con justificación con relación a los agravios expuestos por el recurrente en el

-^mesente medio de impugnación, sin embargo, éste último fue omiso en rendirlo, razón

la cual no existen elementos de convicción o constancia alguna que permita

determinar que la autoridad responsable haya dado respuesta a la solicitud que dio

a! presente recurso de revisión, o en su caso, que hubiere hecho uso de la

pí^oga para su atención, por lo que con base a las constancias que corren agregadas

se arriba a la conclusión que el sujeto obligado no dio trámite a la multicitada

solicitud; lo que hace nugatorio su derecho de acceso a la información pública.

¿í^^n^tos
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En ese orden de ideas, se advierte que a (a fecha el sujeto obligado no ha cumplido

con el deber de garantizar y tutelar el derecho de acceso a la información del

recurrente.

Al caso concreto, resulta aplicable lo preceptuado por el párrafo tercero del artículo

167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, el cual al tenor literal dice:

“Artículo 167,

... Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda
el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado”.

En consecuencia, este Órgano Garante, considera fundado el agravio hecho valer por

la parte recurrente, ya que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar toda

aquella información generada, adquirida, transformada, conservada o que esté en su

posesión, incluida la que consta en registros públicos; por lo que al no existir respuesta,

ni constancias que obren en el expediente para acreditar alguna de las excepciones

previstas en la normatividad aplicable para proporcionar la información requerida, con

fundamento en lo establecido en el artículo 181 fracción IV de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Instituto de

Transparencia determina REVOCAR el acto reclamado, a efecto que el sujeto^obligado

de respuesta la solicitud de acceso a la información formulada por

recurrente presentada ante el sujeto obligado y notifique la respuesta 4 través del

medio señalado por el entonces solicitante, debiendo en su caso, el sujeto obligado

cubrir los costos de reproducción de la información: lo anterior, en términos de lo

dispuesto por el numeral 167 del ordenamiento legal antes citado.

\

persona

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia-^

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujetó obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no,

exceder diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificacicí^
informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

1
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hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la

misma.

SEXTO. DE LA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. De conformidad con

lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para este Instituto, que el sujeto

obligado a través de su Unidad de Transparencia incumplió a una de las atribuciones

que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en su artículo 16, fracción IV, tal y como se ha analizado

en el considerando anterior; motivo por el cual, en términos de los numerales 168 y

169 de la Ley Orgánica Municipal, se ordena dar vista al Órgano de Control Interno,

siendo en este caso la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Eloxochitlán, Puebla,

para efecto de que determine iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa

correspondiente, tal como lo establece los artículos 191 y 198 fracción 1 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Hecho io anterior, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, el cumplimiento de lo ordenado en la presente resolución,

adjuntando las constancias que acrediten el mismo.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO. Se revoca el acto impugnado a efecto de que el sujeto obligado de

respuesta al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información, notificando ésta

^ei medio que señaló para tal efecto, debiendo en su caso, el sujeto obligado, cubrir

4os costos de reproducción de la información; lo anterior, en términos del considerando

QUINTO de la presente resolución.

Seg^^
^xochitlán, Puebla, a efecto de que determine lo señalado en el considerando

do. Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal de! Ayuntamiento de

v de la presente resolución.S\
I
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Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Tmlveintlcuatro, asistidos por Héctor BerraZaragoza, el día veintitrés de octubre de d

Píloni, Coordinador General Jurídico^^^^

RAS HUESCARITA ELI

COMISIONABA PR^IDENTE.

ibeílAVIER GARCÍA BLANCO.
COI\^S10NADO

72000 Puebla. Pue. CP. 72000

NOHEIVII4:EON ISLAS J
COMIsbNADA.^^
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COORDINADOR

RRA PlLONl.

^RAL JURÍDICO.

Sente de la resolución dictada en el expediente número RR-0805/2024, en Sesión Ordinaria de

la de Zaragoza, el día veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro.
forma parte-eOndui

• PÍ^o celebradaVn la HeroicafRuplíl
^ presentí

FJGB/vmím
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